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El proyecto de ley incrementa el valor unitario mensual de 
la subvención por alumno, a que se refiere el artículo 9° del 
Decreto con Fuerza de Ley N° 2, de Educación, . de 1996, con el 
obj eto de financiar el régimen de jornada escolar completa 
diurna en los establecimientos regidos por dicho cuerpo legal. 
El mayor gasto fiscal, que para 1997 representaría dicho 
incremento, se estima en $ 8.125 millones. 

Santiago, enero 15 de 1997. 


